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Bogotá, D. C., mayo 12 de 2022

REF: N° 110014003078-2020-00425-000

Previo a tener en cuenta la notificación aportado por la parte actora mediante

comunicación del 13 de enero de 2022, se le requiere para que en el término

de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente decisión i)

dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 del Decreto 806 de

2020, esto es, que manifieste bajo la gravedad del juramento que el e-mail

deivyacevedo@hotmail.com,  corresponde al utilizado por la parte el ejecutado

John Deivy Acevedo Rueda para efectos  de su notificación  e informe como

obtuvo dicha dirección acompañado de las evidencias que lo acrediten; y  ii)

aclare si la notificación también fue dirigida al demandado Nolberto Erney Peña

Romero  a  las  direcciones  electrónicas  erney8866@gmail.com y

subrippe@gmail.com,  y  en  caso  afirmativo,  acredite  que  el  iniciador  haya

recepcionado acuse de recibido del mensaje de datos o que prueba de que el

destinatario conocía del mensaje, conforme se dispuso en el numeral 3° de la

sentencia C- 420 de 24 de septiembre de 2020. so pena de no tener en cuenta

la diligencia de enteramiento allegada.

NOTIFÍQUESE (2),
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